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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Ul I»,» obllt». en 1» P.nliiBul», 1.1». »dy»=. .te, I BmS’s «J. « ejemplar «n .l .lU. <«
«toilo. d. Afric* aujetoa • 1» legislación peninsular, '«veinte días A bo l e a n u » l ¿ ^aB60er& bxBta el recibo del Sigílente.
i. « promulgación, .1 en ellas no se dispúsose otra cosa. (Cód.go V oostumb e, m&B eatreohx ,e onl|lbm-

lias después para los demás pueblos d3 la misma provincia. (Ley de d _ de cada semestre.
h noviembre de 1887). • _____
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?RSCIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION 
mntamlentos de la provincia..... .. año 50 pías. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 , 60 ,
Bxtranjero: » ou

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
tólieitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Lincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
oda la correspondencia administrativa referente al

5U|T1de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 

^Las^art^ que contengan valores deberán ir certifl- 
«das y dirigidas a nombre de la citada InsP®£^2\; 
iMmeros que se reclamen después de tran^ 

nidos cnatro días desde su publicación, sólo se sg^ 
Sin al precio de venta, o sea a » 
id aflo corriente y a 65 loe de antenoree.
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d e c r e t o
Al fundarse el Patronato Nacional del Turismo en 

25 de abril de 1928 se le dotó con los ingresos proce
dentes del seguro obligatorio dé viajeros, de modo 
que tuviera independencia administrativa, recuis 
propios y presupuesto especial no incluido en 1' 
generales del Estado. . .

Aparte la anormalidad administrativa que esta re- 
"hnientación supone y sanciona, el Patronato Aa- 
c¡onal del Turismo hubiera podido desenvolverse con 

cifra de sus ingresos, si varias disposiciones postc- 
^ores no hubieran ido mermando sus medios eco- 
Hómicos. . .
.En 13 de octubre de 1928. por Decreto presiden- 

ClaL se detrae de la prima del seguro de viajeios e 
Uno por cient0 1)ara el Instituto de Reeducación pro- 
tesional y otro tanto para bonificaciones al personal 
^cargado de la administración del seguro 
. Disposiciones posteriores del Ministerio del I raba- 
Io elevaron al 3 por 100 la retención para el gasto 
u^iniamehte referido. . . ., . ,

por aumentar los gastos de administración del s - 
furo, el Patronato dejó de percibir los intereses cíe 
las reservas (fue le obligaron a constituir.
, A las Compañías de ferrocarriles se les conceda 

e| ,4 por 100 por la gestión de cobro del seguro
rodo ello dio por resultado que en 1930, sobie un

Cele»» <í*Si*o« cada fatobra. Ai esi$i"-2 
nwepeaará nn eeUo mórü de 90 cMmoc por 
laeerrión.

Loe enaacioa obligados al pago, «ólo ce 
frt9lo abono o cuando haya persona en la capital qK 
responda de éste.

Las inserciones ce solicitarán del Excmo. Sr. wper. 
nador, por oñcio; exceptuándose, «egun está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Rer X

A todo recibo de anuncio acompañará un e)em$.as 
del Bo l i t í* respectivo como comprobante, siendo oa 
paro los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo *1*» 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión do! 
oriRinal, los Centros oficiala.

El Bo l i t í* Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta del Hospicio.

ingreso bruto de diez millones ciento cuarenta y dos 
roscíentas noventa y una peseta con tremía y 

siete céntimos y habiéndose pagado siniestros por pe
setas setecientas treinta y seis mil trescientas quince 
con cinco céntimos, el Turismo no recibió mas que 
seis millones quinientas veintiséis mil novecientas 
setenta y cinco pesetas con treinta y un céntimos. ■ , 
" La situación para 1931 se empeora, pues se cedió 
a la Asociación de Empleados y obreros ferroviarios 
el 10 por 100 de los ingresos brutos del seguro y a 
as propias Compañías -sin que éstas disnnnuyeran 
su porcentaje de cobranza— el 50 por 100 de los 
productos líquidos .de aquél para aumentos de suel 
dos a sus funcionarios, con lo que y aun suponién
dose un ingreso bruto de 11 millones de. pese as para 
1931 no percibirá el Patronato Nacional del Turis
mo más que tres millones ochocientas mil pesetas

en el ejercicio de 1931 sería considerable.
si no se hubiese iniciado desde la proclamacmn de la 
Renública la disminución de gastos .

El personal afecto al Patronato Nacional del Tu
rismo carece de estabilidad y de situación def ínula, 
nAozan Sos empleados la consideración de funyo- 

r Xs =i^hm^ el P— 

XimS" que ^dicten otras
disposiciones complementarias.

Apande U^dc.publica^. 

de'-^eto^

= “~^nismos o entidades oficia- 

ks de cualquier mdok.^ necesidades 

, victo se formará la plantilla de funcionanos del Pa-
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tronato Nacional del Turismo; al mismo tiempo se 
establecerán las condiciones de ingreso y ascenso en 
el escalafón que se forme. •

Artículo 3.° Queda definitivamente suprimida la 
Dirección general de Turismo. Los servicios que le 
estaban encomendados pasan a la Subsecretaría de 
la Presidencia del Consejo de Ministros, bajo la de
pendencia inmediata de un funcionario, con categoría 
de Jefe de Administración, y que recibirá el título de 
Secretario del Patronato Nacional del Turismo.

Artículo 4.° Se restablece el Patronato Nacional 
del Turismo, que se compondrá del Subsecretario de 
la Presidencia, Presidente; del Director de Bellas Ar
tes, Vicepresidente; de seis Vocak^ designados: uno 
])or la Facultad de Filosofía y Letras, de Madrid; 
otro, propuesto por el Centro de Estudios Históricos, 
y los cuatro restantes en representación de los Minis
terios de Marina, Hacienda. Fomento y Economía, 
y un Vocal Secretario, que !>:• será el del Patronato.

Habrá también un Vicesecretario, letrado, desig
nado de entre los funcionarios del Patronato.

Con carácter de Organismo consultivo podrá crear
se el Consejo General de Turismo.

Un reglamento determinará las facultades y modo 
de actuar de estos organismos y ordenará los ser
vicios. '

Artículo 5.° A partir de l.° de enero próximo, el 
Patronato no satisfará en sus oficinas provinciales o 
locales de España más sueldos que los de los Intér
pretes.

Desde la publicación de esto Decreto cesarán en sus 
cargos los Delegados. Secretarios, Jefes de oficina y 
Auxiliares de las oficinas españolas.

Los Jefes de éstas harán entrega mediante acta a 
los intérpretes, y donde hubiera varios, al más an
tiguo de nacionalidad española.

Artículo 6.° El presupuesto de! Patronato NaTio- 
nal del Turismo formará parte del de 1a Presidencia, 
sometiéndose, a las reglas de contabilidad que rigen 
para los servicios ministeriales.

, Artículo 7? Se practicará una liquidación, refe
rida al 31 de diciembre de 1931, de las operaciones 
pendientes de este ejercicio, reservándose e! Patro
nato en la cuenta corriente que tiene con el Tesoro 1as 
sumas necesarias para esas atenciones e ingresará en 
la Hacienda el resto de sus disponibilidades.

Artículo 8.° Antes de fin de febrero de 1932 se 
establecerán conciertos con las Diputaciones y Avun- 
tamientos que deseen contribuir a los gastos de las 
oficinas de información, y se determinará en conse
cuencia cuáles pueden subsistir, entendiéndose que se 
procederá a cerrar aouellas sobre Tas que no hubiera 
recaído acuerdo confirmatorio del Consejo de Mi
nistros en el plazo antedicho.

Artículo 9.° Con los actuales intérpretes v previa 
revisión,de sus nombramientos se formará una escala 
de funcionarios informadores.

Dado en 'Madrid a cuatro de diciembre de mil no
vecientos treinta y uno. — Manuel Azaña.

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).

prueba que la emisión fue de cuantía excesiva o oye 
, la colocación de los títulos debió hacerse erarU 
I mente. 8 uua\
| En todo caso, la Administración ha pagado inte^. • -iguni 
, ses de tres anos sobre un,capital que tiene inactivo,- \rticU 

sus cajas, con grave e innecesario aumento de su adidos,
Articull

■;-guardc
-encía elDecidido el Gobierno a poner término al desoró- 

de las (. ajas especiales y de los organismos autóno- .-u imu  
mos creados en contra de la ley de Contabilidad. har= seeíectu; 
l eme, Si asi lo acuerda, y mediante la precisa coa- y fecha q| 
s a I" generales, a las neo- jue los ti
¡„ s c e cie<hto hotelero, a que estaban adscrito muios cc 
as sumas existentes producidas por el empréstito. ; míe y la 

siem¡.Te con 1a cautela y con la moderación que ai* LÚu v 
viermi tan ausentes de este servicio en épocas ante- recientos
* 1 v J1 v. o.

frente, si así lo acuerda.

Esta A-uelta a las normas de buena administrada 
aconseja no pagar intereses innecesarios sobre una 
pital que no ha de invertirse, y reducir en lo posible 
la carga de las anualidades de amortización de ex 
debito, precediéndose al rescate anticipado de los tí
tulos que lo representan.

Eundado en tales consideraciones., el Gobierno ¿ 
la República decreta:

Artículo 1.

Artícul

Dado e

EL P1
El Patronato Nacional del Turisni» HERJB

convoca a licitación publica entre tenedores de se- 
obligaciones para amortización de las mismas hasta 
la suma de pesetas efectivas 7.500.000.

. i el numero de las ofertas lo permitiese, el Patr
na o txacional del I lirismo podrá rescatar mavor r:' hncione 
mero de títulos, destinando a este fin parte" de 
sumas que ha de percibir de la Comisaría del Segure 
obhgatorio.

A todc 
'<:í, sabe
QUE

sancioi

Artículo 2.° La presentación de pliegos se barí 
aiites del día 16 del corriente, ' ................3
Birecdón general de la Deuda . aiw
en a calle de Atocha, número 15. de una a dos de ia 
tarde.

en las oficinas de ti 
v Clases pasivas, sitó

^ntos. 1
•'-"viciosAi fíenlo 3 Las propuestas se harán bajo plicA u 

lacrado y sellado, acompañadas de la póliza de com- (ll) 
pra y de recibo acreditativo de haber sido depositados 
los títulos con la numeración a que se refiera caé ^lcir 
E e,i cualquiera de los Bancos españóleseos 
casa en AIadnd o en las sucursales de los mismos en

"ibo se
y el 

tener
•‘tegoría

anaii

provincias.
Estos depósitos se constituirán al exclusivo ohjei° 

y resultas de esta, licitación. .
Articulo 4.° Cada propuesta deberá indicar el tip1 

a eme se ceden los títulos v la numeración de éstos.
J-J tmo de oferta no excederá del 75 pór 100.'■ 

sean 3/5 pesetas por título, que fuá la última coti
zación oficial.

Artículo 5.°

^rtícu 
• Ejér 
:1dituii

Po de O

, s.prin: 
.I,,entes 

r-^nícu 
bofici£

La «apertura de pliegos tendrá lúe''1' trnple0

de se 
UiRe, 
>les 
■? con

.el (ha 1/ del corriente, de cuatro de la tarde en a'k" 
lante. en el local de la Dirección de la Deuda, anf 
el Notario eme designe el Decano del Colegio Nota
rial de Madrid.

En este acto, que será público, podrán hacerse o;f . „
todos los Imitadores que lo deseen v justifiquen v-ir-ceptu 
condición. ■ 3--

Ifl Real decreto de 27 de noviembre de 1928 fa
cultó al Patronato Nacional del Turismo a emitir 25 
millones de pesetas, representados en 50.000 obliga
ciones de a 500 pesetas cada una, habiéndose hecho 
de una sola vez 1a emisión en enero de 1929.

El hecho de que a pesar del tiempo transcurrido 
existan en las cajas del Tesoro cerca de siete v medio 
millones de pesetas procedentes de ese empréstito,

Articulo 6.° Serán aceptados los títulos ofrecida 
a mas bajo tipo. Si hubiera que decidir entre dos ofe1" 
tas iguales, se dará preferencia a la eme se refiera -• 
menor número de títulos, y si el número de éstd 
lucra igual, a las que tengan prelación en la presen
tación.

‘Vil CU 

2an POI

? de

1 ^Unal 
qArt'Cu 
3^°A'-tmulo 7? Los grupos de hasta 20 títulos ciF • .i- 

adquisición se justifique ser anterior al 15 de oetnh^ vi„ 
'le este ano, tendrán preferencia sobre las ofertas 
mayor número de títulos, aunque el tipo a q»6

a! 
hlutrp,

Mjud
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que   

dut- .
(tdaa los primeros exceda en un 1 por 100 del de

te:- . segundos.
Ultimada la relación de los títulosArticulo 8.'’oa __

? so; calidos, se devolverá a los postores rechazados el 
resguardo de depósito y la póliza a que hace refe- 

t -A rencia el articulo 3.° de este Decreto.
ón ■ Artículo 9.° El pago de las obligaciones aceptadas 
hari g efectuará antes del 5 de enero de 1932, en el local 
coa- y tedia que se anuncien y precisamente, a los Bancos 
iect- i¡ue los tuvieren en depósito, mediante entrega de los 
inte títulos con sus cupones de enero de 1932 en ade- 
to.r ¡ante y la factura de presentación.

" Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mil no- ndu-
inte- recientos treinta y uno. — Manuel A-zaña.

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).
ICH'
1G- 
sil

es?
sr- MINISTERIO DE LA GUERRA

3 de EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA
su- iTI’UBLICA ESPAÑOLA,
SIS 

ta*

itn-'

A todos los que la presente vierarj y entendie- 
sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, en 
nú ¡unciones de Soberanía nacional, han decretado
te

(uro
sancionado la siguiente

lañT. Artículo l.° En lo sucesivo las clases de tropa 
^-arán constituidas únicamente por los soldados 

’e Í2 lese§un8h y de primera, por los Cabos y los Sar- 
totos. Las clases de tropa prestarán los mismos 
^rvicios que en la actualidad. Para ascender a

en

•ipt

nti"

?aí

iiii- se ex’g‘e un mínimo de seis meses de servi- 
’0 .v el de dos años en el empleo de Cabo para 

ai ;'tener, la categoría de sargento. Se asigna a la 
^teS0ría de Sargento el sueldo único de 2.750 pe

" ttas anuales. *
M’Eculo 2.<- Se a el Cuerpo de Suboficiales 

¡eh1 a Afeito, que serán auxiliares de mando y 
■ ^^tuirán ca egoría intermedia entre el Cuer- 

(e Oficiales y las clases de tropa. El Cuer- 
. ^oficiales estará integrado por Sargen- 

^ñient^6108’ ■^r'&a^as Y Subayudantes y Sub-

3.o Para resar en el Cuerpo de 
»id 1 la^es se ^quiere llevar cuatro años en el 
a e° de Sargento, demostrar suficiencia bas-,|£. odigciiio, Gemostrar suncicncia uas-

nte Bo (f Cn. Un examen previo y aprobar un cursi- 
r' "'"‘íV6’8 lneses en las condiciones que determi- 

rC¡- ^S’amento. El in reso en el Cuerpo de Sub- 
oíf ‘A c.‘éS seríL. con Ia categoría de Sargento prime
an -'-'n í^sión de vacante, y por el orden de la

Aro i ci °'1J t€n •
y por el orden de la

¡oí

■05
•li

Arti- 011irá,]1.1"1"10 4." Demtro del Cuerpo los ascensos 
,,Or antigüedad con ocasión de vacante. Los 

que se obtengan constituirán una propie- 
Ct ,, j 8 interesados. Unicamente podrán ser 
hib dos de ella virtud de sentemcia de los 

Art‘!a ] de Justicia o expediente gubernativo. 
? Los Suboficiales podrán pasar al 

re ^vií/. . Oficiales, si aprobados en un examen 
¡e ICieraSlsten.a *a Academia especial de su Arma 
-c siguen en ella un curso de un año, 

An^?'^ 0 la cou ceptnación de aprobado.
meute se fijará el número de plazas que 

ai9uen en cada Academia a los Suboficia- 

ks. Al ser promovidos a Oficiales se colocarán 
detrás de la promoción que ingrese en igual fe
cha y haya ‘seguido los cursos normales. A fin 
de facilitar la preparación y permanencia en las 
Academias especiales, se fijarán oportunamente 
las cantidades o medios con que el Estado con
tribuirá a dichas necesidades.

Artículo 6.° Para ascender a Subteniente o so
licitar el examen previo para pasar a la Academia 
especial se requerirá haber asistido a cur
sos de peñíeccionamiento, que oportunamente se 
fijarán, y obtener en ellos conceptuación de apro
bado.

Artículo 7.° Los Suboficiales podrán permane
cer en las mismas situaciones que los Oficiales 
y disfrutar licencias por enfermo y asuntos pro
pios, con arreglo a las mismas normas que éstos.

Artículo 8.° Los Suboficiales vestirán el mis
mo uniforme que los Oficiales de su Arma o Cuer
po, de los que solo se diferenciarán en las divi
sas, que serán las siguientes: Subtenientes, Uina 
estrella de cinco puntas dorada o plateada, según 
los cabos del uniforme, sobre la bocamanga y a 
tres centímetros de esta. Subayudantes, tres ga
lones de panecillo de oro o plata de 12 milímetros 
de ancho, colocados longitudinalmente y en el 
centro de la bocamanga. Brigadas, la actual de los 
Suboficiales. Sargentos primeros, un galón de pa
necillo colocado como los anteriores. Sólo será 
obligatorio el uindforme en los actos de servicio.

Artículo 9.° Los Sargentos primeros alternarán 
con los Sargentos en el mando efectivo de pelo
tón, prestando todo el personal diel Cuerpo de 
Suboficiales los restantes servicios económicos y 
de Arma, con independencia de las clases de tro
pa y Cuerpo de Oficiales.

Artículo 10. Los Brigadas seránt auxiliares de 
administración de las Compañías, Baterías y Es
cuadrones, y podrán estar destinados a las unida
des de especialistas del Cuerpo y diversas seccio
nes de destinos. Los Subayudantes prestarán el 
servicio que la legislación vigente asigna a su es- 
-yo s e ¡ na sgjBipxne ap [9 C ‘uoiOEUiiuougp ¡niagd 
ciñas de Mando, Mayoría, Almacén o Repuesto y 
Caja. Los Subtenientes desempeñarán las 'funcio
nes que a los Abanderados y Portaestandartes 
señala el Reglamento .par-a el detall y régimen in
terior de los Cuerpos, y podrán ser empleados en 
el mando del tren de los Cuerpos o atenciones si
milares.

Artículo 11. El personal del Cuerpo de Subofi
ciales obtendrá el retiro al cumplir las edades si 
guien-tes: Sargentos primeros, cuarenta y ocho 
años; Brigadas, cuarenta y nueve años; Subayu
dantes, cincuenta años; Subtenientes, cincuenta y 
un años; Percibiendo, tanto en este caso como si
lo solicitan voluntariamente, la pensión de retiro 
asignada en el apartado a), tarifa segunda, del ar
tículo 9.° del Estatuto de Clases pasivas.

Artículo 12. Legarán las pensiones de viude
dad y orfandad en la cuantía que determinan las 
disposiciones vigentes, acordes con- el Estatuto de 
Clases pasivas.

Artículo 13. Los Suboficiales devengarán los 
sueldos únicos siguientes: Sargentos primeros, 
3.500 pesetas; Brigadas, 4.250 pesetas; Subayu
dantes, 5.000 pesetas, y Subtenientes. 5.750 pe
setas..

Artículo 14. Los Suboficiales tendrán trata
miento de “Don-”, derecho al saludo de todas las 
clases de tropa y'categorías inferiores del Ejér

M.C.D. 2022
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cito, y se les dará a reconocer en forma análoga a 
los Oficiales.

Artículo 15. En los cuarteles habrá una sala 
especial para Suboficiales y tendrán dormitorios 
independientes los que deban dormir ent aquéllos.

Artículo 16. Usarán sable, pistola y correaje 
igual al de los Oficiales.

Artículo 17. Las actuales clases de segunda ca
tegoría manifestarán en un plazo de treinta dUs, 
a partir de la promulgación deísta Ley. si desean 
o fio acogerse a los preceptos de la misma. Los 
que se acojan a ella serán clasificados con arreglo 
a su antigüedad, otorgándoseles el empleo que 
les corresponda en relación a la plantilla que se 
determine. ,

Los que no se acojan figurarán en escalafón aparte 
y conservarán sus actuales derechos a reenganche y 
ascenso a Suboficial los Sargentos, y en cuanto a los 
actuales que en la fecha de la del Decreto de fusión 
de escalas hubieran sido declarados aptos para el as
censo, serán, si lo solicitan, ascendidos a Alférez, en 
la proporción que hasta el presente han venido as
cendiendo,. y al propio tiempo retirados con el suel
do íntegro del indicado empleo de Alférez. Este suel
do no será, en ningún caso, menos que el que en el 
momento de serles concedido el retiro disfruten. Los 
Suboficiales actuales que opten por no ingresar en el 
nuevo Cuerpo, perderán tal denominación y toma
rán la del empleo que al ser clasificados en aquél co
rresponda a los de su misma antigüedad, pero figura
rán en escala aparte y carecerán de los derechos que 
al nuevo Cuerpo se concedan o puedan concederse.

Artículo 18. Por el Ministerio de la Guerra se 
jmblicarán las plantillas del Cuerpo de referencia y 
se dictarán las disposiciones pertinentes para el cum
plimiento de esta Ley. ,

Artículo adicional. Los sueldos se regularán de 
modo que en ningún caso pueda sufrir disminución 
en los haberes que disfruten por su empleo en la 
actualidad.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al 

cumj)limiento de esta Ley, así como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan cumplir.

Madrid, cuatro de diciembre de mil novecientos 
treinta y uno. — El Presidente del Gobierno de la Re
pública, Ministro de la Guerra, Manuel Azaña.

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).

ORDEN CIRCULAR

Excmo. Sr.: Vista la consulta que el General de 
la segunda División formuló a este Ministerio, en 19 
de noviembre pasado, acerca de si se debe irrogar 
perjuicio en el expediente de excepción de un recluta 
con prórroga de primera clase, caso de contraer ma
trimonio entre una y otra revisión; teniendo en 
cuenta que no es obstáculo para el disfrute de ella el 
hecho de que el excepcionante se haya casado, si si
gue atendiendo a la persona que le da derecho a dis
frutarla. be tenido a bien disponer, con carácter ge
nera!, que los mozos casados, al solicitar prórroga de 
primera clase, y los reclutas que la disfruten, si con
traen matrimonio entre una y otra revisión, mientras 
subsista la unicidad legal, seguirán en el disfrute de 
ella, si justifican siguen manteniendo a la persona 
míe les da derecho a la prórroga, v caso de no efec
tuarlo. le serán aplicados los preceptos del artículo 
283 del Reglamento de Reclutamiento,

Lo digo a V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. Madrid, 2 de diciembre de 1931. — Azaña. 
Señor...

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA 
Y BELLAS ARTES

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO DE LA 
REPUBLICA ESPAÑOLA,

A todos los que la presente vieren y entendie
ren, sabed:

QUE LAS CORTES CONSTITUYENTES, ei 
funciones de Soberanía Nacional, han decretad 
y sancionado la siguiente.

LEY
Artículo l.° Se aprueban y ratifican desde e! 

momento de su respectiva vigencia, los siguie • 
tes Decretos:

De 21 de mayo, disponiendo que nadie pueda 
ejercer el Profesorado de una Escuela priman 
sin la posesión del título de Maestro.

De 9 de junio, referente a la reorganización: 
ensanche de la acción del Patronato de Esiu- 
diantes. * í

Artículo 2.° Se aprueban y ratifican, con tiU 
za de Ley, desde el momento de su respectiva 
vigencia, los siguientes Decretos:

De 6 de mayo, disponiendo que la instruccii'3 
religiosa no será obligatoria eíni las Escuelas p':’ 
marias, ni en ninguno de los demás Centros de
pendientes del Ministerio. ,.

De 9 de junio, creando en cada una de las 
versi'dades, Consejos Universitarios de PrinieR 
enseñanza. Consejos provinciales y Consejos 
cales.

De 3 de julio, disponiendo que el ingreso en 
Magisterio se verifique mediante cursillos de -e 
lección procesional.

De 13 de julio, disponiendo se constituya L 
Fundación nacional para investigaciones cien 
ñcas y ensayos de reformas. J

Artículo 3.° Igualmente se aprueba y ram 
ca. con fuerza de Ley, en la misma forma 
los Decretos comprendidos eim el artículo an 
rior, la Circular de la Dirección general de P i 
mera enseñanza, fecha 13 de mavo, referente 
la instrucción religiosa en las Escuelas.

Por tanto: J
Mando a todos los ciudadanos que coadyu^ 

al cumplimiento de esta Ley. así como a todosj. 
Tribunales y Autoridades que la hagaim cun1!’;^.

Madrid, cinco de diciembre de mil novecie1 
treinta y uno.—Manuel Azaña.—El MimMri,p.. 
Instrucción pública y Bellas Artes, Marcelino 
mingo y Sanjuán. |

(“Gaceta” 6 diciembre 193 M

ORDEN
Timo. Sr.: Vistas las copias de las actas 

glamentarias, remitidas a este Ministerio paraP^ 
ción definitva de las Escuelas nacionales 
a los Ayuntamientos que se detallan en la 8^
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relación con carácter provisional, por Oí cienes fe 
L* I o’ 13 y 29 de junio y 12 de septiembre últimos 
■Macetas del 5 y 19 de julio, 8 de agosto y 19 de 
septiembre, respectivamente); y teniendo en cuenta 
lo prevenido en las mismas,
‘ Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

1" One se consideren creadas, con , carácter de- 
finitivoMas Escuelas nacionales que figuran en la 
relación que se acompaña, seg-ún en la misma se ex- 
nresa. entendiéndose en algunos casos rectiticada la 
concesión provisional, de acuerdo con las propuestas 
formuladas por los Ayuntamientos e Inspecciones 
de Primera enseñanza correspondientes; y , ,

One por quien corresponda, en los temimos 
reglamentarios, se proceda al nombramiento de los 
Maestros v Maestras que habrán cíe regentar las Es
cuelas que definitivamente se crean en virtud de fsta 
disposición. . . , i - •

Lo digo a V. I. para su conocimiento y cenias 
efectos. Madrid, 30 de noviembre de 1931. — Roí 
delegación, Domingo Barnés. _ 
Señor Director general de Primera enseñanza.

Núm. de orden, 161; Ayuntamiento, Zuera; pro
vincia. Zaragoza; población donde se crean defi
nitivamente, Casco; Escuelas que se crean. _ de pár
vulos. . „

Núm. de orden, 162; Ayuntamiento, Zuera; pro
vincia, Zaragoza: población donde se crean definí 
tivamente, Estación; Escuelas que se crean: unita
rias. una de niños y otra de ninas.

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

d e c r e t o
Las necesidades económicas de la producción viti

vinícola, que viene sufriendo la aguda crisis piodu 
cicla por la reducción de los mercados extranjcios \ 
del consumo nacional, exigen se continúen las mée i
das adoptadas para garantizar la pureza de los cal
dos. con aquellas otras que tiendan a mtensihcai su 
consumo, facilitando la venta de los vinos comunes, 
cuyas altas calidades naturales les hace acreedores a 
las exigencias de la degustación.

En su consecuencia, el Gobierno de la República, a 
propuesta del Ministro de Economía Nacional, de
creta lo siguiente: - . n

Artículo l.° Todos los frascos precintados que 
contengan vinos de producción nacional llevaran una 
etiqueta en la que se exprese de una manera claia \ 
Permanente el lugar de procedencia, nombre y domi
cilio del almacén o bodega de origen y precio de este 
Por unidad de frasco. . .

Artículo 2 o En todos los establecimientos, sean 
cualesquiera su denominación y categoría, en los que 
se sirvan comidas por cubierto o a la carta, cuam o 
Precio del servicio individual no excediere de 
setas, se considerará comprendido en aquel y se - 
'itará a cada cliente la ración de vino de un cuarto 
litro y de alguno de los tipos corrientes en la cu 
marca" en que se halle abierto el establecimiento

Artículo 3." En los propios establecimientos a que 
se refiere el artículo anterior se tendrá smnipi c 
Posición de los clientes que lo soliciten vinos su ; 
de los tipos corrientes de la producción de la icsp 
tiva comarca los cuales se expenderán a un ur 
Mué no podrá exceder del 200 por 1 11 d- 'xnre- 
quisieión v en frascos con etiqueta en que se - 1

sará clara y permanentemente lugar de procedencia, 
grado alcohólico y precio por litro. , ,

Articulo 4.° Él mismo límite máximo de precio, 
fijado en el artículo anterior, se observará en los 
establecimientos en que se expenden vinos sueltos, 
aunque sean embotellados, siempre que los frascos no 
vengan precintados de origen.

Artículo 5.° Los establecimientos a que se rehe- 
ren los artículos 3.° y 4.° del presente Decreto de
berán exigir y conservar las guías de circulación co
rrespondientes a las partidas de vinos que reciban y 
ordenadas por el Decreto dado con fecha 24 de oc
tubre del corriente año; v llevarán el libro-registro 
de entradas y salidas prescrito por el párrafo l.° del 
art. 5.° del Decreto últimamente mencionado, en'el 
que se sentarán como entradas las partidas de \ino 
fiue reciban, v como salidas las cantidades que ex- 
nendieren, por un asiento-resumen diario, con espe
cificación de las diferentes clases de caldos. ,

Se exceptúan de anotación en dicho libro-registro 
los vinos que vinieren en frascos precintados de 
origen. , ,, . .

Artículo 6.° Los dueños de los establecimientos a 
que alude el artículo anterior presentarán en los 
•Xvimtamientos el día 31 del mes actual una decíala 
ción de existencias ajustada al modelo ordenado por 
el articulo l.° del Decreto de 24 de octubre ultimo, 
ron expresión de las cantidades de vinos que no vi- 
íúcren en frascos precintados de origen y que tuvie
ren en su poder. 10 por 100 más o menos,, constitu
yendo las partidas comprendidas en dicha declaia- 
ción las primeras entradas del libro-registro prescrito 
en el artículo precedente. ., .

Artículo 7.° En 1o referente a la acción investi
gadora para el cumplimiento de lo que ahora se (lis- 
pone, sanciones por su incumplimiento, Juntas viti
vinícolas y recursos contra sus resoluciones, se apli
cará lo establecido en el artículo A" del Decreto del 
Ministerio de Economía dado en 17 de noviembic 
UltArticulo 8.° El presente Decreto comenzará a re- 
"ir desde l.° de enero próximo .
' Dado en Madrid a cuatro de diciembre de mi no
vecientos treinta y uno^ - El Presidente cM Gobier
no de la República. Manuel Azana. - FJ Mnnstro 
de Economía Nacional. Luis Nico au D 0™“-

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).

ORDENES
limo Sr.: Como complemento a la ()rden minis

terial de 18 de julio pasado (“Gaceta del 3 de agos-

Orden que- 

constí el grado de acidez y el índice de sapo. 
berá

incumplimiento de lo dispuesto en los dos 
. .Lw'pntes o en uno cualquiera de ellos seia 

sg^onado por la.Dirección Sará em 
^».^“eLrán efectivas en papel 

de pagos al Estado.
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Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. 'Madrid, 23 de noviembre de 1931. — Ni- 
colau.
Señor Director general de Comercio y Política Aran

celaria.
(“Gaceta” 4 diciembre 1931).

limo. Sr.: La Real orden de la Presidencia del 
Consejo de Ministros fecha 30 de junio de 1928, rei
terada y concretada en algunos de sus extremos pol
la del Ministerio de Economía Nacional de 22 de 
enero de 1929, establecía la obligación de añadir el 
calificativo de '‘artificial” a la palabra seda para de
signar a los textiles artificiales, determinando sancio
nes para los infractores de aquella disposición, por la 
que no se trataba de perjudicar 1a lícita expansión 
de la llamada seda artificial, sino de favorecer, por 
medio indirecto, la producción de la seda natural, pro
tegiendo al consumidor de las posibles confusiones 
que la falta de diferenciación del nombre y las apa
rentes semejanzas de los productos pudieran aca
rrear.

La mera adición del calificativo de “artificial” que 
ambas disposiciones marcan para distinguir conve
nientemente la fibra industrial de la natural proce
dente del capullo elaborado por el gusano de seda, 
no ha logrado conseguir toda la eficacia apetecida, y 
teniendo en cuenta las consi deraciones expuestas en 
la Conferencia Nacional Sedera, celebrada en 28 del 
pasado octubre, v la conveniencia de estimular la 
producción de seda natural que en determinadas re
giones es un poderoso auxilio para el obrero del cam-
po. permitiéndole utilizar en las faenas de la crianza 
del gusano los brazos de 1a familia en época en que 
no son necesarios para otras actividades agrícolas y 
ave, por otra parte, es de evidente utilidad conservar 
el arraigo de 1a expresada producción.

Este 'Ministerio se ha servido disponer:
Que con objeto de poder designar a la llamada “se

da artificial” con denominación adecuada, sin cr 
en ella intervenga la palabra seda, se abra informa
ción publica a la que podrán concurrir todos los pro
ductores nacionales de la llamada seda artificial, pro
poniendo el nombre que ju-zguen más adecuado par- 
denominar en adelante este producto.

El plazo informativo quedará abierto hasta el 15 
de enero de 1932. debiendo dirigirse los informes a 
la Dirección genera! de Agricultura, de auien depen
den los Servicios de Fomento de 1a Sericicultura e 
Industrias, Sericícola y Sedera, y la que prooondrá 
1a resolución que considere pertinente en vista de 
los informes recibidos.

Lo que comunico a V. T. para su conocimiento v 
efectos consiguientes. Madrid. 30 de noviembre de 
1031. — Nicolau.
Señor Director general de Agricultura.

(“Gaceta” 7 diciembre 1931).

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Como resolución del concurso anunciado en la

Gaceta de Madrid del día 7 de noviembre úl
timo. para proveer interinamente cuatro Cáte
dras, una en cada una de las Escuelas de Veteri
naria de Madrid. Zaragoza, Córdoba y León de 
las disciplinas de Genética, Zootecnia general

y Morfología o Exterior, que constituirár 
sola asignatura a los efectos académicos; confor
me a la convocatoria del referido concurso y ri
la propuesta de la Dirección general de Ganad, 
na e Industrias Pecuarias.

He tenido a bien nombrar con carácter ínter 
too y con la gratificación anual de 6.000 pesetas 
a percibir con cargo a los créditos transferidos 
al Ministerio de Fomento para los servicios ú 
Lanaderia, a los señores siguientes:
, ^-r ^uan Homedes Ranquini. para la Escuela 

de Veterinaria de Madrid.
D. Gumersindo Aparicio Sánchez, para la de

D. Rafael Díaz Montilla. para la de León: v
D. Esteban Ballesteros Moreiriio. para la de Za- 

i agoza, debiendo los precitados señores incorpo- 
lai se a sus destinos inmediatamente, por reque* 
nrlo asi las necesidades de la enseñanza.

Madrid, 3 de diciembre de 1931.—Alvaro de \1- 
bornoz.
Señor Director general de Ganadería e Indus

trias pecuarias.

limo. Sr.: Debiendo procederse al nombramieii- 
to de cuatro Profesores de Alemán y Termino- 
logia alemana Veterinaria, uno para cada una de 
las Escuelas de,Veterinaria de Madrid. Zaragoza.

01'if clota'das con la remuneración 
anual de 8.000 pesetas,

He, tenido a bien disponer que por esa Di
lección se abra concurso de quince días con arre- 
g <>, a las bases que se determine en la convoca
toria al e'tecto.

Madrid, 5 de diciembre 
Albornoz.
Señor Director general de 

trias pecuarias.
(“Gaceta”

de 1931.—Alvaro de

Ganadería e Indus-

6 diciembre 1931).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

ORDEN
limo. Sr.: Estando vacantes las Secretarias muni

cipales que figuran en la relación adjunta.
Este Ministerio acuerda:

.J ','. partir de la publicación en la “Gaceta de 
. ladrid de esta disposición y durante el plazo de 
tiemta días hábiles, queda abierto concurso para cu
brir las Secretarías de primera categoría que figuran 
en la adjunta relación.

. 2.° A este concurso podrán acudir todos los indi
viduos que pertenezcan a la primera categoría del 
b uerpo de Secretarios,' e incluidos, por tanto, en el 
Escalafón del mismo.

3.° Los concursantes solicitarán las vacantes de 
referencia en instancias dirigidas a los Gobernado- 
íes civiles o a los Alcaldes-Presidentes de los Avun- 
tamientos cuya Secretaría figure en la relación preci
tada, bastando en el primer caso una instancia pafa 
solicitar todas o parte de las vacantes de una misma 
provincia. En dicha instancia el concursante deberá 
hacer constar su domicilio, a los efectos proceden
tes. así como acompañar a la misma, los que lo de
seen, documentos justificativos de méritos especiales

. 4.° I 'na vez finalizado el plazo de admisión de ins
tancias cada Ayuntamiento elevará al Gobernador de 
la provincia relación de los aspirantes que directa'

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1497

mente hayan acudido ante el mismo, y el Gobierno 
civil, en el mismo plazo, remitirá a cada Ayuntamien
to otra relación circunstanciada de los individuos que 
hayan concursado la Secretaría ante su Autoridad, 
debiendo ser consultadas a ese Centro directivo las 
¡indas que surjan en los Gobiernos civiles y Ayun
tamientos respecto del derecho que asista a cualquier 
individuo para concursar, a los efectos del número 12 
de esta disposición. .

5 .° Una vez recibida en el Ayuntamiento la re
lación de aspirantes enviada por el Gobierno civil, em
pezarán a regir, a los efectos del nombramiento de 
Secretario, los plazos marcados en el articulo 26 del 
Reglamento de 23 de agosto de 1924. debiéndose 
efectuar aquél con arreglo a lo dispuesto en el ex
presado artículo, dentro de los quince días siguien
tes al en que reciba la precitada relación,, y lista por 
orden de preferencia de los demás aspirantes, a fin 
de que pueda esa Dirección general, si no aceptara 
el cargo de Secretario electo, designar al solicitante 
que corresponda. . .

6 .° En este concurso no rigen otras preferencias 
que las determinadas en el segundo párrafo del ar
tículo 231 del Estatuto municipal. .

7 .° Los Ayuntamientos, una vez cumplido lo dis
puesto en el número 5.°, darán cuenta al Gobierno ci
vil del nombramiento efectuado, en término, de ter
cero día, con remisión de certificado literal del acta 
de la sesión extraordinaria celebrada por el pleno, al 

j efecto y lista de preferencia, que el Gobernador civil 
elevará seguidamente a V. I.

8 .° Los individuos designados para ocupar las va
cantes deberán tomar posesión, previa presentación 

• de los certificados que acrediten buena conducta y no 
estar procesados, dentro del plazo de treinta días, a 
¡artir del en que reciban la notificación del nombra
miento recaído a su favor de los Ayuntamientos, a lo 
W están obligados estas Corporaciones, o durante 
*?ual plazo, contado desde la inserción en la “Gaceta 
de Madrid” de la referida designación.
, 9.° De conformidad con lo establecido en el ar

tículo 27 del Reglamento mencionado de 23 de agosto 
'‘e 1924. el concursante que renuncie tres Secreta- 

■ r’as perderá el derecho a concursar durante los dos 
am« siguientes a la tercera renuncia. ,

19. Si un concursante fuese designado para mas 
fle una Secretaría, deberá optar por una de ellas en 

, e' plazo de cinco días, a partir del en que reciba la 
. notificación de los nombramientos o a contar dicho 

plazo desde el en que aparezca en la “Gaceta comu- 
nicandó la opción a todos los "Ayuntamientos para 

’ piya Secretaría ha sido nombrado por conducto del 
gobierno civil, el cual hará saber a V. I. inmediata
mente dicha opción. , , . .
.. 11- La toma de posesión de una Secretaría signi- 
’ma la renuncia al resto de las plazas concursadas, y 
S!.el posesionado desempeñase otra Secretaría en pcoy 
heilad, al tomar posesión de la nueva “ipso facto 
mieda vacante la que servía anteriormente.

-■ Si algún Ayuntamiento no resolviese el con
: curso dentro de los plazos legales, acordase no resol
' '^1° o efectuase una designación ilegal, se entende 

pa decaído indefectiblemenV de su derecho e incurso 
]a ^1 mencionado Reglamento de 23 de agosto de 
b'4, su artículo 28. a cuyos efectos elevará a esa 

> general, por .conducto del Gobierno civil
• L m Provincia, lista de aspirantes al destino que se 

'lta 'le proveer, a fin de que V. I. proceda a desig- 
' arr ^1 concursante que tenca mejor derecho, con 

‘ ^."'o a las normas actualmente establecidas.
Los Gobernadores civiles cuidarán de que se 

inserte esta disposición en el “Boletín Oficial” de su 
provincia, y los Alcaldes, igualmente, de que se fije 
en el tablón de anuncios del Ayuntamiento el de con
curso de la Secretaría; todo ello en cumplimiento del 
párrafo último del artículo 22 del Reglamento.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y 
efectos. Madrid, 4 de diciembre de 1931. — Casares 
Quiroga.
Señor Director general de Administración.

Relación que se cita.
Provincia de Albacete: La Roda, 6.000 pesetas. 
Idem de Alicante: Benisa, 5.000.
Idem de Almería: Carboneras, 5.000; Serón, 6..000.
Idem de Badajoz: Ayuntamiento de la capital. 

10.000; Berlanga, 5.000; Ribera del Fresno, 6.000.
Idem de Baleares: Algaida, 5.000; Ibiza, 5.000; 

La Puebla, 5.000; San José, 5.000; La Selva. 5.000.
Idem de Burgos: Lerma, 5.000.
Idem de Cáceres: Malpartida de Plasencia, 5.000.
Idem de Cádiz: Algeciras, 10.000; Arcos de la 

Frontera, 7.000; Prado del Rey. 5.000.
Idem de Castellón: Lucena del Cid, 5.000.
Idem de Ciudad Real: Miguelturra, 5.000; Torre- 

nueva. 5.000; Villarrpbia de los Ojos, 5.000.
Idem de La Coruña: Arteijo, 6.000; Bergondo. 

5.000; Boimorto, 5.000; Cee. 5.000; Dumbría, 5.000; 
Miño, 5.000; Oleiros, 6.000; Puebla del Caramiñal, 
6.000; Sada, 6.000; Trazo,. 5.000.

Idem de Granada: Padul, 5.000. _
Idem de Huelva: Alinonte, 6.000; Nerva. 7.000.
Idem de Huesca: Benabarre, 3.000; Sariñena. 

5.000. _
Idem de Logroño: Alfaro, 5.000.
Idem de Lugo: Monforte de Lemos, 7.000; Taboa- 

da. 6.000.
Idem de 'Madrid: Ciempozuelos, 5.000. ,
Idem de Málaga: Fuengirola. 5.000; Periana, 5.000. 
Idem de Murcia: Fortuna, 5.000.
Idem de Orense: Verín, 5.500. ,
Idem de Oviedo: Caso. 5.000; San Martín del Rey 

Auyelio, 7.000.
Idem de Santa Cruz de Tenerife: Tacoronte, 5.000.
Idem de Sevilla: Herrera, 6.500; Lora del Río. 

6.000; Pruna 5.000; El Rubio.. 5.000; El Saucejo, 
5.000.

Idem de Tarragona: Gandesa, 5.800.
Idem de Teruel: Caste11ote. 5.000.
Idem de Toledo: Puente del Arzobispo. 5.000;

Valdeverdeja, 5.000; Villafranca de los Caballeros.
5.000. " , ,

Idem de Valencia: Moneada. 5.000; ViHanueva de
Castellón. 5.000.

(“Gaceta” 5 diciembre 1931).

SECCIÓN TERCERA
Núm. 5.446.

Comisión Gestora de la Diputación provincial 
de Zaragoza.

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia 
concurso público para la adjudicación de los 
despojos de las comidas procedentes del Hos
pital y Hospicio de esta ciudad, durante el pró
ximo año de 1932, fijando, al efecto, en una pe
seta y cincuenta céntimos el precio en alza de 
cada pozal de restos de comidas.
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. Las proposiciones se presentarán bajo sobre 
cerrado, en la secretaría de la Corporación, 
Negociado de Beneficencia, hasta el día 21 del 
actual, a las trece, viniendo obligado aquel a 
quien se le adjudique el expresado servicio a 
depositar en la Caja provincial la cantidad de 
250 pesetas en concepto de fianza.

La Diputación se reserva el derecho de acep
tar la proposición que estime más beneficiosa 
y el de rechazarlas todas si así lo estima pro
cedente.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1931.—El Presi
dente, L. Ernesto Montes.—Por acuerdo de la 
Comisión Gestora, el Secretario, Emilio Falcó.

* * *
Nüm. 5.445.
CIRCULARES

En la Gaceta de Madrid correspondiente al 
día 2 del corriente mes, se publica el anuncio 
de subasta para contratar el suministro de car
ne de carnero con destino al Hospital y Hospi 
ció de esta ciudad durante el próximo año de 
1932, en igual forma en que apareció en el nú
mero de este Bo l e t ín  Of ic ia l  de fecha 1.° del 
actual.

Queda, por consiguiente, abierto el plazo de 
admisión de proposiciones para la licitación ex
presada, en la forma determinada en el anuncio 
de referencia.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1931.— El Pre
sidente, L. Ernesto Montes.

♦ * »
Esta Comisión Gestora ha acordado señalar 

los días 12, 19 y 26, a las diez y ocho horas, pa
ra la celebración de sus sesiones ordinarias, 
durante el mes de la fecha.

Lo que se hace público en este periódico 
oficial para general conocimiento.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1931. — El Pre 
sidente, L. E. Montes.

* ♦ ♦
Núm. 5.444.

Conforme a lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
marzo de 1850, e Instrucción de 9 de agosto de 1877, 
aprobada por Real orden de la misma fecha, la Comisión 
Provincial, de acuerdo con el Sr. Jefe del Parque de In
tendencia de la 5.a División, ha señalado el precio 
de las raciones que los pueblos han suministrado al 
Ejército y Guardia civil durante el mes de noviembre, 
en la forma siguiente:

Pesetas.

Ración de pan ........................... 0‘45
Idem de cebada.............. .............. 1'80
Idem de paja ................................. 0-40
Litro de aceite............................ 2,12
Idem de petróleo . ... ........ 1
Idem de vino................................. 0'55
Kilogramo de carne  ............... 4'06
Idem de carbón........................... 0'27
Idem de leña............................... 0'09

A los precios referidos presentarán los Ayuntamien
tos para su liquidación y abono, en la Comisaria de Gce 
rra de esta provincia, las relaciones con los reribos y 
copias de los pasaportes, en la forma que previene If  
Instrucción de 9 de agosto de 1877, procurando hacerlo 
con la mayor urgencia, para cuitar expire el plazo legal 
que conceden las disposiciones rigentes para la reclama 
pípn de estos devengos.

Zaragoza, a veintiocho de noviembre de mil novecien
tos treinta y uno. — El Presi lente, L. E. Montes.— Po- 
acuerdo déla Comisión, el Secretario, Emilio Falcó.-E 
Jefe del Parque de Intendencia, Julián de Grado.

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Dirección general de Industrias.

Habié 
ttra fuir 
¿e 2 del 
presente 
Ganadeu 
te rectií 

"Artí
limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuadv entres 

en la Orden ministerial de esta fecha y hallándose ■ vet6
vacante en el Consejo de Industria la plaza de 
Secretario general, que ha de proveerse median
te concurso-oposición, con arreglo a lo dispuesto 
ein el artículo 10 del Reglamento orgánico de! 
Cuerpo de Ingenieros industriales al servicio de 
este Ministerio, aprobado por Decreto de fecha 

tuario, 
"iene y 
una de ' 
general 
‘ Madr

17 ide noviembre, rectificado por Decreto de 1. 
del corriente, se convoca a los Ingenieros del 
Cuerpo que se encuentren en condiciones de as
pirar a aquel cargo para que puedain solicitar!.) 
en el plazo de quince días naturales, contados a 
partir del siguiente al en que se publique este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, pudiendo 
presentar la instancia, dirigida al excelentísim 
señor Ministro de Economía Nacional, en el Regis
tro general del Ministerio, o en la Jefatura indus
trial ‘de la provincia en que sirva o resida el inte
resado.

Para tomar parte en el mencionado concurso- 
oposición se requiere reunir las condiciones que 
se señalan en el citado artículo, cuyo texto se 
reproduce, en cuanto a la referida plaza hace re
ferencia.

El Consejo contará con un Secretario gene
ral, nombrado por Decreto del Ministerio de Ero- 
nomía Nacional entre los Ingenieró ’s Je'fes con mas 
de tres años de ejercicio como tales en Jefaturas 
provinciales de industria, previa propuesta 
aquel organismo, como resultado de la celebramos 
■de un concurso-oposición con arreglo a los precep
tos que se señalan en los artículos 50 y 51. ,

Artículo 50. Para este concurso-oposición s- 
considerarán méritos preferentes, sin orden dep^" 
lación entre ellos, los Siguientes:

a) La superior categoría administrativa c!! 
el Escalafón.

b) La antigüedad en su cargo del Ministeu 
de Economía Nacional.

c) Las obras publicadas y recompensas y ga
lardones, especialmente recibidos por trabaj05 . 
carácter científico, industrial o social realiza11" 
por el solicitante.

d) Toda clase de servicios especiales prestad1-- 
con carácter oficial al Cuerpo.

e) . El 'desempeño, con nota favorable, de car?' 
oficiales ajenos al Cuerpo. . ; .

f) El desempeño de comisiones industriad- 
tanto en España como en el extranjero. J 

Artículo 51. Las elecciones a que se hace 
rencia en el artículo anterior se llevarán a c:1' 
por el Consejo de industria, siendo condición Pr 
cisa para formular la propuesta, el que haya C, 
tenido en votación secreta seis votos, como m1” 
mo, favorables a su nombramiento. ,3

Madrid. 3 de diciembre de 1931.—El DireC 
general. Fernando Cuito.
Señor Presidente del Coinsejo de Industria. j 

(“Gaceta” 5 diciembre 1931/1
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____

ien- 
Por

MINISTERIO DE FOMENTO

\L

(Rectificación).
! Habiéndose padecido- un error de copia que al
tera fundamentalmente el artículo 2." de la ley 
¿e2del actual, inserta en la “Gaceta" del 4 del 
presente mes, relativa a la Dirección general de 
lanadería, se publica a continuación debidamen

te rectificado: . . ,
“Artículo 2.° Estos servicios se distribuirán

ia(lQ entres Secciones.,que se titularán: de Enseña-n- 
]0¿e ¡a veterinaria y Labor social; de Fomento pe- 

azario, Investigación y Contrastación, y de Hi- 
?ene y Sanidad veterinaria, al frente de cada 
una de las cuales, figurará como Jefe u¡n Inspector

. de 
lan- 
esto 

del
) de 
echa

general Veterinario."
Madrid, 5 de diciembre de 1931.

(“Gaceta” 6 diciembre 1931).

del 
as

arlo 
>s a 
este 
ndo 
dnio 
^r's'

Dirección general de Ganadería e Industrias 
pecuarias.

En cumplimiento de la Orden ministerial de 
este Departamento, fecha 5 del cofytínte, se abre 

. Icucurso por el término de quince días hábiles, 
dus- a contar de la publicación de esta convocatoria 

tu la “Gaceta”, para la provisión de cuatro pla
zas de Profesores de Alemán y Terminología ale
mana Veterinaria, en las Escuelas de Veterina- 
ua de Madrid, Zaragoza, Córdoba y León, dota- 

con la remuneración anual de 8.000 pesetas.

nte-

rso- 
que 

) se 
re-

ene- 
Zco- 
niás 
Liras 

de 
ción 
•cepd

pre-

en

er.-'

. Dichas plazas serán provistas entre alemanes 
titulados que vengan dedicándose a la enseñanza 

idiomas preferentemente o a quienes la índole 
título les suponga capacidad para una labor 

^caz, extremos ambos que acreditarán en forma 
^lecuada. pudiéndose acompañar también justi- 
^antes de méritos, labor docente y cualquier 
l)tro que se considere oportuno.

Las instancias serán dirigidas al Director ge- 
^ral de Ganadería e Industrias pecuarias, pu- 
‘tjndo entregarse en el Registro general del Mi- 
tttsterio de Fomento, en los 'días señalados y en 
^horas de oficina, .

Lsta Dirección general, previo los asesoramien- 
.°s Que considere necesarios, resolverá como me- 

proceda.
-iadrid. 5 de diciembre de 1931.—El Director 

<pneral. Félix Cordón Ovdax.
(“Gaceta” 6 diciembre 1931).

plicado ejemplar de las relaciones de suministro a que 
hace referencia el artículo 4.° de la Instrucción que 
los regula, aprobada por orden ministerial de 9 de 
agosto de 1877, justificando dos ejemplares, uno con 
los recibos originales y copia de los pasaportes y otro 
con copia de ambos documentos. También es preciso, 
al fin indicado, cursen los mencionados Ayuntamien
tos las relaciones comprensivas de los suministros 
verificados cada mes, dentro de los veinte primeros 
días del mes siguiente al de la fecha en que fueron 
realizados, según previene el artículo 6.° de las indi
cadas Instrucciones, adelantando la tramitación de las 
que comprendan los verificados en noviembre, a los 
primeros ocho días de diciembre, con objeto de que 
sean abonados sus importes en este último mes. Los 
suministros correspondientes al mes de diciembre de 
cada año se considerarán imputables' al presupuesto 
siguiente, a tenor/de lo dispuesto en la Orden minis
terial de 4 de octubre de 1894,. publicada de acuerdo 
con el Ministerio de Hacienda, cursándose por los 
Ayuntamientos, dentro del plazo de noventa días, 
que establece la Orden ministerial de 22 de febrero 
de 1905. Ruego a V. E. transmita, si lo tiene a bien, 
a los Gobernadores civiles de las provincias y a los 
de Baleares y Canarias cuanto antecede, para su cum
plimiento por los A untamientos y se les encarezca 
adelanten la tramitación dentro de los plazos regla
mentarios, de las relaciones justificativas del impor
te de los suministros (jue hubiesen efectuado a fuer
zas del Ejército y de la Guardia civil, con el fin de 
facilitar el pronto pago y evitar las numerosas inci
dencias y retraso que se ocasiona de otro modo, con 
perjuicio del buen servicio".

Lo que de orden del señor Ministro de la Goberna
ción traslado a V. I. para su conocimiento y cumpli
miento por parte de los Ayuntamientos respectivos 
de esa provincia. Madrid, 4 de diciembre de 1931. — 
El Subsecretario. Carlos Esplá.
Señores Gobernadores civiles de las provincias.

("Gaceta" 5 diciembre 1931).

MINISTERIO DE HACIENDA

idos

rg1^ 

al^1 

efe1

ob'

Min is t e r io  d e  l a  g o b e r n a c ió n

Subsecretaría.

CIRCULAR
^^xemo. Sr.: El Ministro de la Guerra, en 24 del 
írJor- dice a este de mi cargo, lo siguiente: . .

^. ^xcino. Sr.: Con objeto de facilitar la justifica- 
..j"1. y pago de los suministros que hacen los Ayun- 
(¡S^tos de los pueblos a fuerzas del Ejército y 
, ^Guardia civil, sería preciso que a partir del. mes

‘’^iemhre próximo remitan a las Intervenciones 
^•onarias y a las de Baleares y Canarias cuadru-

Dirección general de Industria.

Fijada la fecha de 15 del próximo diciembre para 
la celebración, en Madrid, de una Asamblea extra
ordinaria del 'Montepío de Fieles Contrastes de Es
paña. e interesado de este Cuerpo por su Presidente 
se conceda a dichos funcionarios permiso oficial para 
asistir a sus deliberaciones, ,

Esta Dirección general ha tenido a bien acordar se 
autorice a los Fieles Contrastes para trasladarse a 
Madrid ¿rant^la celebración de 1a misma, debiendo 
dar cuenta a sus respectivos Jefes tanto de la salida 
vamente al servicio, acuerdo que para conocimiento 
de su demarcación oficial como de reintegrarse nue- 
genera! deberá ser publicado en los Boletines Ofi
ciales” de todas las provincias. . ,

Lo que participo a V. S. para su conocimiento y 
cumplimiento.

Madrid. 28 de noviembre de 1931. — El Director 
general. Fernando Cuito.
Señores Tefes de Industria de España.

(“Gaceta” 5 diciembre 1931),

M.C.D. 2022
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y BELLAS ARTES

Subsecretaría.

De conformidad con lo prescrito en el articulo L° 
del Decreto de 30 de abril de 1915, según Orden de 
esta fecha y en virtud de haber vacado la Cátedra de 
Agricultura del Instituto Nacional de Segunda en
señanza de Murcia, por fallecimiento de D. Rafael 
Cuesta García,

Esta Subsecretaría ha resuelto lo siguiente:
L° Se anuncia a concurso previo de traslación 

por término de veinte días naturales, a contar desde 
la inserción de esta Orden en la “Gaceta de Madrid”, 
la provisión de la citada vacante. Para los que se en
cuentren en Canarias se considera ampliado este pla
zo en quince días.

2 .° Pueden aspirar a dicha plaza, mediante el 
presente concurso, los Catedráticos numerarios del 
mismo grado de enseñanza que en propiedad desem
peñen o hayan desempeñado Cátedra igual a la va
cante o de indudable analogía por tratarse de la mis
ma materia docente y que posean el título profesional 
o hayan hecho el depósito correspondiente a estos fi
nes ; requisitos indispensables que habrán de hacerse 
constar en la hoja de servicios de cada concurrente, 
no admitiéndosele como tal en caso contrario.

3 .° El orden de preferencia para la resolución de 
este concurso será el que determina el artículo 12 
del citado Decreto, modificado por otro de 17 de fe
brero de 1922, teniéndose en cuenta lo prevenido en 
las demás disposiciones vigentes de la materia.

4.° Los aspirantes cursarán sus instancias a este 
Ministerio dentro del citado plazo, acompañadas de 
sus hojas de servicios (en las que harán constar todos 
los profesionales,singularmente los que sean necesa
rios, para optar o tener preferencia en el concurso 
objeto de esta convocatoria), más las publicaciones, 
etcétera, que sean pertinentes para justificar sus méri
tos a estos fines, por conducto de sus Jefes inme
diatos.

Este anuncio se publicará en los “Boletines Oficia
les” de las provincias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos de enseñanza de la 
Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique sin más 
aviso que el presente.

Madrid, 3Tde noviembre de 1931. — El Subsecre
tario. Domingo Barnés.

^Gaceta” 4 diciembre 1931).

Dirección general de Primera enseñanza.
Vistas las consultas elevadas sobre interpretación 

de algunos extremos del Decreto de 29 de septiembre 
último (“Gaceta" del 30) y Ordenes de 17 de octubre 
siguiente (“Gaceta” del 20) y 30 del mismo (“Ga
ceta” del 31), ,

, Esta Dirección general ha dispuesto que los estu
dios de. los tres cursos del Preparatorio del nuevo 
plan, puedan efectuarse por los alumnos de ense
ñanza oficial o libre, según les convenga; asimismo 
quedan autorizados los alumnos del Magisterio pri
mario que tengan aprobadas las asignaturas del pri
mer año del plan de 1914 o varias de los siguientes 
años para que puedan incorporarse al primer curso 
del Preparatorio del mencionado nuevo plan, pre-

¡ vía renuncia dejos derechos que tengan adquirid 
por las asignaturas aprobadas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
demás efectos. Madrid,, 20 de noviembre de 1931 - 
El Director general, Rodolfo Llopis. 

I Señores Directores de las Escuelas Normales del VL 
gisterio primario.

(“Gaceta” 4 diciembre 193b.

Núm. 5.348.

Distrito Minero de Zaragoza.

iuni

A 6n 
n el art 
e 1907, 
dicto la 
onstitu 
- a las: 
ividido 
lecciom 
xpresió 
tírales 
lies.
AÑCL 

como Ji 
Vicepr 

tomo C<
Vocak

Tercer trimestre de 193!.
Cuenta de lo ingresado y pagado en este DistritoM- 

ñero con cargo a lo recaudado por el 5 y 3 por 100.; 
otros conceptos, en las provincias de Zaragoza, Huesca “cz. nH 

trimestre del aw ¿albino.Logroño y Soria, durante el tercer trimestre del . 
actual, que se publica en el Bo l e t ín  Of ic ia l , encumpl? J 
miento del articulo 140 del Reglamento de 16 de junios
1905, y R. O. de 9 de noviembre y 17 de marzo de 1901

Fechas.

Supíer 
«jal; D. 
D. Estel

Ingresos.

30 junio
30 sepbre

Saldo de cuenta anterior................
5 por 100 de expedientes mineros 

en Zaragoza ...............................
5 por 100 de ídem id. en Soria. ..
40 por 100 de un certificado en 

Huesca .. . .....................................
40 por 100 ídem en Zaragoza........
5 por 100 cuentas particulares en 

ídem........................................
5 por 100 ídem id. en Logroño ..

Total......................

9.417Y

Gastos.

Factura de Crespo ........................
A la portera de la casa ................
Al vigilante .......................................
Por un viaje a Mediana ..............  
Gratificación por limpieza de ofi

cina ...................... ........................
Luz ....................................... ............
Factura del tapicero y carpintero, 

muebles para el despacho del 
Jefe y vitrinas para colecciones 
de minerales y fósiles ... ..

Gratificación al mecanógrafo .... 
Gastos suplidos ...............................

Total.

RESUMEN

Importa los ingresos 
Idem los gastos..........

9.^5

Existencia para cuenta nueva .,..

Peseta!.
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Zaragoza, 30 de noviembre de 1931.— El¡lngenier° ! 
fe, José Elvira.
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itid«
junta municipal del Censo electoral 

de Zaragoza.
ntor ---------

A fin de dar cumplimiento a lo preceptuado 
, a el artículo 22 de la ley Electoral de 8 de agosto 

le 1907, esta Junta hace, público por el presente 
■ dicto la designación de los locales en que han de 

i . instituirse las Mesas electorales correspondiem»- 
a las noventa y siete secciones en que se halla 

lividido este término municipal, para cuantas 
lecciones tengan lugar en el año próximo, con 

: expresión de las calles, plazas, paseos y barrios 
i rirales en que se hallan emplazados dichos lo
, cales.
I AÑON.—Presidente, D. Manuel Pérez Ibáñez,

amo Juez municipal.
Vicepresidente, D. Estanislao Ibáñez Serrano, 
mío Concejal de mayor número de votos. 
\ocales: D. Benito Zornoza Navarro, como ex

oM> 
IOO,j 
es«.
. aw
mplb
lio di 
Í90I

«tS!.

uez municipal: D. José Laborda Zueco y don 
Balbino Ibáñez Abadía, como contribuyentes por 
•erritorial; D. Juan Jimeno Solanas y D. Oren- 
Üo Pérez Macaya, ídem por industrial.
Sipleintes: D. Calixto Pérez Pérez, como Con- 

^jal: D. Francisco Ibáñez Garcés, como ex Juez; 
ó Esteban García Fraca y D. Anastasio Pérez 
García, como contribuyentes por territorial.
Secretario, D. Marcelino Lasheras.

21
12

10
4

I7i' .CODOS.—Presidente, D. Tomás Diloy Monta- 
EV como Juez municipal.
'icepresidente, D. Manuel Viñerta Cucalón, 

Kmo Concejal de mayor número de votos.
10 _pepes: D. José Pérez Vicente, como ex Juez 
lO^' 'c'Pal; D. Antonio Peiro Per y D. Mariano 

■Reí Ubide, no contribuyentes por territo- 
L? D. Bautista Lorén Sebastián y D. Julián 

*nana Soguero, ídem por inidustrial.
.Suplentes: D. Simón Vicente Hernández, como 
Óncejal: D. Martín Grima Vicente. mo ex 

■ ez: p. Gaspar Pérez Borja y D. Juan Frain- 
Crespo Peinado, como contribuyentes por 

>;r^Or'al i D. Juan Viturín Vicente y D. Pascual 
Vicente, ídem por industrial.

ccretarid, D. Medardo Ros Lapuente.
¿WGA DEL CASTILLO.—Presidente, don

re
15 
6 

iO

,5
',Alrio López Miñana, como Juez municipal. * TA T ' A I ~ 17-1 ..... __^‘epresidente, D. José Muñoz Valero, como 
^cejal de mayor número de votos.

'■cales: I). Pablo Tomás Ouílez. como ex Juez 
^S'Pal; D. Bernardo Quílez Lé>pez y D. Mar- 

cc no contribuyentes por te- 
lOj¡ h¡^rij ’ C. Nicomedes García Díaz y D. Ber- 

Sm i Uz°n Usón, ídem por inidustrial.
i9'li Eja!^ r?tes: Felipe Valero Cebrián, como Con

Cesáreo Funes Valero, como ex Juez;
íné] plm'liaino Ciarte Valero y D. Marcos Gi- 
¡al-T) rales, como contribuyentes por territo-

ó '^reRor’'° Funes Tomás y D. Roque Gi-
,9'li

8'Ü

OÍ6

StCr er^'es> ídem por industrial.
, etario, D. Francisco Castillo Sánchez.

DE ISUELA.—Presidente, D. Bal- 
Vicg.* '^arín Forcén, como Juez municipal.

PCnn^^^t6, Francisco Gil Molinero, co- 
mayor número de Votos.

e\ t S ' Antonio Molinero Molinero, co- 
’b. p.-Uez municipal; D1. Cirilo Andrés Marco 

^^arco Sisamón, como contribuyen- 
| territorial,

Suplentes: D. José Marco Garza, como Con
cejal; D. Santos Cimorra Marco, como ex Juez; 
D. Manuel Gil Molinero y D. Lorenzo García 
Andrés, como contribuyentes por territorial. 

Secretario, D. José Ibarzo.

MORATA DE JALON.—Presidente, D’. Luis 
V el illa Rodrigo, como Juez municipal.

Vicepresidente, D. José Pérez Sancho, como 
Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Manuel Miguel Gracia, como ex 
Juez municipal; D. Santiago Domínguez Cabido 
y D. Luis Mercado Gil. como contribuyentes por 
territorial; D. Mariano Ruiz Gil y D. Teodoro 
Sierra Sangüesa, ídem por industrial.

Suplentes: D. Manuel Gascón Torcal. como 
Concejal; D. Santiago Beneddd Sisamón, como ex 
Juez; D. Teófilo Pérez Sánchez y D. Manuel 
Miguel Cuartero, como contribuyentes por te
rritorial;'D. Enrique Serrano Jimeno y D. Ramón 
Hernández Cuartero, ídem por industrial.

Secretario, D. Ignacio Sus Mercado.
SANTA EULALIA DE GALLEGO. — Presi

dente, D. Federico Alastuey Sauz, como Juez mu
nicipal.

Vicepresidente, D. Esteban Arbués Rubiol, co
mo Concejal de mayor número de votos.

Vocales: D. Jerónimo Jalón Pérez, como ex 
Juez municipal; D. Antonio Pérez Lafuente y 
D. Mariano Rubiol Montori, como contribuyen
tes por territorial; D. Ensebio Pérez Lafuente 
y D. Pedro Sánchez Forcada, ídem por industrial.

Suplentes: D. Eduardo López Morláns. como 
Concejal; D. Francisco Carcavilles Vera, como ex 
Juez: D. Manuel Alastuey Muñoz y D. Tomás 
Poza López, como contribuyentes por territo
rial; D. Clemente Samper Oliver y D. Celestino 
Casaucan Arguedas, ídem por industrial.

Secretario, D. Santiago Borobio Fernández.
VIVER DE LA SIERRA.—Presi'dente, D. Ce

cilio Benedí Moruga, como Juez municipal.
Vicepresidente. D. Pedro Melús López, como 

Concejal de mayor número de votos.
Vocales: D. Inocencio Melús Perales, como ex 

Juez municipal; D. Ensebio Sancho Perales y 
D. Victorino Marín López, como contribuyentes 
por territorial; D. Felipe Marín Jiménez, ídem 
por industrial.

Suplentes: D. Cipriano Cabello Moruga, como 
Concejal: D. Juain Melús Arévalo, como ex Juez; 
D. Agapito Melús Rodríguez y D. Lucas Aré
valo Perales, como contribuyentes por territorial.

Secretario, D. Lorenzo Rata Gonzalo.

Juntas municipales del Censo Electoral.

Relación de los locales designados para Colegios elec
torales por las Juntas municipales del Censo elec
toral, que se publican en este “Boletín Oficial” en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 22 de la ingen
te lex' Electoral.

MOVUELA.—Sección única: Escuela de niños.
MALUENDA.—Sección única: Escuela de niños, 

plaza del Cardenal Casanova, núm. 1.
MURERO.—Sección única: Escuela pública de ni

ños.
MÁLEJAN.—Sección única: Escuela nacional de ni

ños, plaza de la Iglesia, 3.
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MONTERDE.—Sección única: Escuela de niñas. 
MUNEBREGA— Sección única: Escuela de niños

número 2. ..
MORES.—Sección única: Escuela de nmos.
MORATA DE JILOCA— Sección única: Escuela

de niños. ., , .
MEDIANA DE ARAGON. — Sección única: Es

cuela de niños. .
MONEGRILLO— Secció¡n< única: Escuela de ni

ños, plaza, 1. , . .
MALANQUILLA.—Sección única: Escuela de ni

ños. plaza, número 1. _ ._ .
MOZOTA.—Sección única: Escuela de nmos, pla- 
" za de la Libertad, número 7.
MAINAR.—Sección única: Escuela de nmos. 
MONREAL DE ÁRIZA.—Sección única: Escuela 

de niñas.
MONEVA.—Sección úmca: Escuela ele ninas.
MAGALLON.—Distrito L”, sección única: Escue- 
' la de párvulos—T)istrito. 2.°, sección única: Es

cuela de niños. . _ ...
NAVARDUN.—Sección única: i scuela unitaria ele 

niños, P^a, 1.
NIGÜELLA.—Sección única: kscuela de nmos.
NONASPE.—Distrito único, sección 1.a: Planta ba

ja de la casa n.° 3 de la plaza Le Pi y Marga 1. 
Sección 2.a: Planta baja de la casa num. 12 de la 
calle de Rabal.

NOVILLAS—Sección única: Escuela de nmos, ca
lle Ramón y Cajal, núm. 12.

NUEZ DE EBRO.—Sección úmca: Escuela de ni
ños, calle del Arrabal.

NO VALLAS.—Sección única: Escuda de nmos de 
la planta baja del Castillo. .

ORERA.—Sección única: Escuela de niños. 
ORCATO.—Sección única: Escuela mixta.
PUEBLA DE ALBORTON.—Sección única: Es

cuela de niños. . .
PLEITAS.—Sección única: Escuda nacional mixta. 
PANIZA.—Sección única: Escuela de niños. Ma

yor, 38.
PASTRIZ.—Sección única: Escuela de ninas.
PLASENCIA DE JALON.—Sección única: Escue

la de niños, calle "de Bolea, núm. 57. .
PARACUELLOS DE JILOCA—Sección única: 

Escuela nacional de niños, sita en la Casa Con
sistorial.

PURROY.—Sección única: Escuda de uno y otro 
sexo. , , ,

POZUEL DE ARIZA.—Sección única: Escuela pu
blica de niños.

PINSEOUE.—Sección única: Escuela de ninas.
PRADTLLA DE EBRO.—Sección única: Escuela 

de niños. , .
PEDROLA.—Distrito l.°, Sección única: Escuela 

de niños número 2, calle Ramón y Cajal. 2. 
Distrito 2.°. Sección única: Escuela de niñas, 
plaza de la Fuente. 7.

POZUELO DE ARAGON—Sección úmca: Es
cuela de niños. , .

PARAOUELLOS DE LA RIBERA.—Sección mu
ca : Escuela de niños.

QUINTO—Sección 1.a: Escuela de mños. Mayor. 
12. Sección 2.a: Escuela de párvulos. Mayor. 12. 

RUESCA.—Sección única: Escuda nacional mixta. 
ROMANOS.—Sección única: Escuela de niñas, si

tuada en las Afueras.
REMOLINOS.—Sección única: Escuela de niños. 
RETASCON— Sección única: Escuela nacional 

mixta.
SESTRICA— Sección única: Escuela de niños.

SAN MATEO DE GALLEGO. — Sección únia 
Escuda de niños, calle Galo Ponte, núm. 1, 

SEDILES.—Sección única: Escuela de niños.
SALVATIERRA DE ESCA.—Sección única: E- 

cuela de niños.
SAMPER DEL SALZ.—Sección única: Escuela^ 

cional mixta, calle de las Canteras, núm. 2.
SOS DEL REY CATOLICO.—Distrito 1?, secc lSlM

1 .a: Escuela de párvulos (casa de las HH.de 
Caridad). Sección 2.a: Escuela de niñas de 5 
fuentes.—Distrito 2.°, sección única: Escuela 
niños (casa de los PP. Escolapios).

SISÁMON.—Sección única: Escuela nacional de¿ 
ñas, calle de la Fuente.

SIERRA DE LUNA.—Sección única: Escuela i 
niños, calle Balsa Vieja, 5.

SALILLAS DE JALON.—Sección única: Es® 
de niños.

los cm.

ENFE

SASTAGO.—Distrito l.°. Sección única: Casa«v¡rue]a . 
mero 6 de la calle Baja.—Distrito 2.°, Secd 
única: Escuela de niños, plaza Ramón y Cu w, . 
número 2.

SAN MARTIN DE MONCAYO.—Sección uro Id. .. 
Escuela nacional de uno y otro sexo. | 

TARAZONA.—Distrito 1.°. “'Merced”; secciónr 
ca: Planta baja del ex Convento de la Merced ii 
za de la Merced).—Distrito 2.°. “Teatro-Citó 
torial”; sección 1.a: Planta baja del Teatro b 
(plaza de los Héroes de Africa). Sección 2.a: F" 
ta baja del Hospital municipal (calle de la u 
sia).—Distrito 3.°. “Pósito-San Miguel”; se^ 
1.a: Planta baja de la Escuela municipal deH 
sito (plaza del Pósito). Sección 2.a: Planta" 
de la Escuela municipal de San Miguél (pla^ 
Castelar).

TOBED.—Sección única: Escuela de niños, j 
TIERGA.—Sección única: Escuda nacional dem 
TORREHERMOSA.—Sección única: Escuela

id. .

Peste po

Za 
Carlos

niñas, calle de las Peñas, núm. 1.
TOfRRELAPAJA.—Sección única: Escuela de 

ños. calle Mavor. 8.
TORRALBA DE RIBOTA.—Sección única: r.* 

la nacional de niños, planta baja de la Casa - 
sistorial. ,

TIERMAS—Sección única: Escuela publica 11
ños. ,,¡

TORRALBILLA.—Sección única: Escuela nai 
mixta. . u

TAB.UENCA.—Sección única: Escuela nació»*
niñas, núm. 1. _ ¡v

TRASOBARES.—Sección única : Escuela ' 
ños. . ■ v,

TORRIJO DE LA CAÑADA —Sección u"-11
la del Juzgado. c„,;

TORRECILLA DE VALMADRID. - 
única: Escuela nacional mixta. ,, -,i 

TORRES DE BERRELLEN. — Seccio^ 
Escuela de niñas número 2. . y 

TOSOS.—Sección única: Escuela de nnio-' 
del Horno. 6. ,

TORREELAS.—Sección única: Escuela 
URREA DE JALON.—Sección única: D 

niños, plaza de la República.  )
UNDUES DE LERDA.—Sección única: 

niñas.
¡ USED.—Sección única: Escuela de niños.
i UNDUES-PINTAÑO. — Sección única: - 
; nacional.

UNCAS'riLLO.—Sección l.A Sala del J '
Sección 2.a: Escuela de Párvulos. '
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Núm. 5.411.

SERVICIO DE HIGIENE Y SANIDAD PECUARIAS
elaa

secó 
. de 
de.' 
lela i

$tAD0 demostrattoo de las enfermedades infectocontagiosas y parasitarias T.e han atacado a 

te animales domésticos en esta proeja durante la 2." guincena del mes de noviembre de .

---------- --- ---------
Enfer- Invasio

Cura- 
dcs.

Muer- Quedan

uela ENFERMEDAD PARTIDO mu n ic ipio
ESPECIE

mos en 
la quin-

nesenla 
quince-

tos
0 sacri- enfer-

cena na de la ficados mos.
— —-------

Ateca.................. Ovina .............89 > 89

Secd

tmia

Las Caerlas..............

Used ......................

Id...................

Id...................

1.147

604

80 

»

1.142 

»

17 68

604Id............................

Id............ . ..........

Da roca ................

Id ..................

Sos ............................... Id................... 100 100 » 2

óni 
ed ipi

M............................
Ateca ....................

। Porcina ......... 8 > 8
Pesie porcina ....... —----- — — -------- -

Totales..... - .0,. 1 .948 80 1.242 25 761
: Ph 

la 1| 
secó Zaragoza, 5 de diciembre de 1931.- El Inspector provincial de H.giene y Sanidad pecuarias,

ita Ia 
daz.2

Carlos S. Enríquez.
____ -—____ _—.

«fe" --------------------------------------- - _ ■ ■ ' - 1 '■ - —
- ■ ■- -—---------------- -

SECCIÓN SEXTA
Boquiñeni. N.° 5.397.

D. Marcial Pelegay Villoque, Alcalde-Presiden 
te del Ayuntamiento de Boquiñeni;
Hago saber: Que acordado transferir, median- 

te subasta, las exacciones del arbitrio sobre car 
Des que se sacrifiquen en el matadero publico y 
laade pesas y medidas durante el año próximo 
1932, ge hace público, a los efectos del art. 26 
^Reglamento de 2 de julio de 1924, para que 
en el plazo de diez días puedan presentarse las 
Aclamaciones pertinentes. De no presentarse 
Aclamación alguna, o resueltas éstas, la subas- 
atendrá lugar en esta Casa Consistorial el día 
21 del corriente, a las once horas, bajo la pre 
Cencía del señor Alcalde o Concejal en quien 
llegue, otro Concejal que designe la Comisión 
Municipal permanente con sujeción a art.

referido reglamento, y como base el pliego 
condiciones que se halla de manifiesto en se

ntaría y tipos de 3.000 pesetas la primera y 
^0 pesetas la segunda; advirtiendo que no se 
Alebrará segunda subasta, y de no haber pio- 
Posición, se llevará por administración. . 
JJara tomar parte en la subasta, las proposi 

ci°nes se ajustaián al modelo que se acompaña, 
la cédula personal y resguardo que ac1’61’1' 

6 haber consignado en depósito el o pt,r 
tipo de tasación.

Modelo de proposición. ,
D vecino de...... enterado del plie-. 

go de condiciones para la contratación del ar
bitrio ........ durante el año 1932, se compromete 
a prestar el servicio, con sujeción al pliego de 
condiciones, por la cantidad de ........... ven 
tra pesetas).

(Fecha y firma del proponente.) 
Boquiñeni, 5 de diciembre de 1931.— El Al

calde, Marcial Pelegay.
Calatorao. N.° 5.351.

D. Francisco Lázaro Heredia, Alcalde constitu
cional de Calatorao;
Hago saber: Que para atender al pago de 

varias obligaciones, la Comisión municipal de 
Hacienda de este Ayuntamiento ha PJ°P^to 
que, dentro del presupuesto municipal <ordina
rio del mismo, para el corriente ejercicio^eco
nómico, se verifiquen las transferencias si 
gaDeIltcapítuIo l.°, artículo 10, 500 pesetas; V, 
m Qnn- 1 0 1 1 1 500; 4. , 1. , 500; o. , 2. , 2UU, 6 < LV200; 7.!, 6 «, 200; 8/, 1.", 2.200, y 8.», 
1X 300. ’

Total, 6.500 pesetas.
4 1 artículo 7. , 3.500; 3.°, 2.°,Al capitu'o J. , arn^ulír0 oíQmF;. 19 9o S- 68‘50; 8.u, l.°, 194'30; 1. , 2. , 243 05, 12, 2. , 3, 

13, 3.°, 375 40, y 17, 4.°, 2.115‘<5.
Total, 6.500 pesetas.
Y en cumplimiento dpi art. 12 del regiamen-
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to de la Hacienda municipal, fecha 23 de agosto 
de 1924, queda expuesta al público esa pro
puesta en la secretaría de este Ayuntamiento, 
paia que contra aquélla puedan formularse re
clamaciones en el plazo de quince días, conta
dos desde el en que se publique este edicto en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Calatorao, a 4 de diciembre de 1931.—El Al
calde, Francisco Lázaro.

Calmarza. N.° 5 370.
D. Juan José Téllez Martínez, Alcalde Presiden 

te del Ayuntamiento de la villa de Calmarza; 
Hago saber: Que durante el plazo de quince 

días se encuentran de manifiesto, en la secreta
ría del Ayuntamiento, al objeto de oir reclama 
ciones, las Ordenanzas fiscales formadas por 
esta Corporación de mi presidencia, para recrir 
durante el año de 1932, siguientes:

Aprovechamientos de bienes comunales, le
ñas y pastos.

Idem por roturaciones arbitrarias.
Veinte por ciento de la contribución de in

muebles.
Diez por ciento de subsidio.
Cincuenta por ciento de electricidad. 
Repartimiento general de utilidades.
Calmarza, a 1 de diciembre de 1931.—El Al

calde, J. José Téllez.—P. S. M., El Secretario, 
Valentín Ramiro.

Cariñena. N.° 5.39<
En virtud de lo acordado por este Ayunta

miento en la sesión del día 19 de noviembre, y 
habiéndose anunciado debidamente la exposi
ción al público del oportuno pliego de condi
ciones sin que se haya producido ninguna re
clamación, se anuncia al público la subasta re
lativa al arriendo de! servicio de matadero y 
cobranza de derechos y arbitrio de matadero y 
de consumo de carnes para durante trts años 
(1932, 1933 y 1934), bajo el tipo de treinta y seis 
mil pesetas.

Los pagos de dicho servicio se verificarán en 
la forma dispuesta en el pliego de condiciones 
que, junto con los demás documentos, estará 
de manifiesto en la secretaría de este Ayunta
miento, para conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la indicada subasta.

La subasta se verificará en estas Casas Con
sistoriales, bajo la presidencia del señor Alcal 
de o del Teniente en quien delegue, y con la 
asistencia de otro miembro que designe la Cor
poración municipal, el día siguiente a los que 
cumplan veinte de aparecer inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia, a las diez horas.

Las proposiciones se presentarán suscritas 
por el propio licitador, o por persona que legal 
mente le represente, por medio de poder decía 
rado bastante por el Letrado D. Marcos Rubio 
Esteban, Coso, 61, Zaragoza, extendidas en pa 
peí sellado de la clase 6 “, ajustadas al modelo 
que a continuación se inserta; debiendo acora 
pañarse a cada una de ellas la cédula del licita
dor y además el resguardo acreditativo de ha
ber constituido en la Depositaría municipal, o

en la Caja general de Depósitos, o sus sucursa. 
es, el 5 por 100 del tipo anual de subasta, o sea 

la cantidad de seiscientas pesetas en conceph 
de fianza o depósito provisional para tomar 
parte en dicho acto, cuyo depósito deberá com
pletar el que resulte adjudicatario hasta el 
por 100 de la cantidad importe del remate....

Los pliegos que contengan las proposiciones, 
irán bajo sobre cerrado a satisfacción del ore- 
sentador, en cuyo anverso deberá hallarse es 
crito lo siguiente «Proposición para optarais 
subasta de............, y 8u presentación será en la 
secretaría municipal, de diez a doce, desde la 
publicación de este edicto hasta el día anterior 
a la subasta.

Una vez presentado un pliego, no podrá re
tirarse, pero podrá presentar otro el mismo li- 
citador, dentro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acompañar nuevos 
resguardos de depósito provisional.
, Si se presentasen dos o más proposiciones 
iguales más ventajosas que las restantes, en el 
mismo acto se verificará licitación por pujas 
a la llana, durante el término de quince minu
tos, entre sus autores, y si, t-rminado dicho 
plazo, subsistiese la igualdad, se decidirá por 
medio de sorteo la adjudicación provisional del 
remate, con estricta sujeción al pliego do con
diciones y a las disposiciones contenidas en el 
Reglamento vigente.

El mismo día de la anterior subasta se cele
brará otra, a las once horas, en las mismas con
diciones que la anterior, para arriendo del ser
vicio y cobro del arbitrio de pesas y medidas, 
por el tipo de sesenta y nueve mil pesetas, para 
tres años.

Modelo de proposición'.
.... > vecino de ......... , habitante en la 

cali© de......, núm....... .. piso....... bien enterado 
del pliego de condiciones que han de regiren 
la subasta relativa a........se compromete a.....  
con sujeción a las citadas condiciones por la 
cantidad de (la cantidad en pesetas y céntimos 
se consignará en números y letras). Asimismo, 
el suscrito se compromete a abonar los jornales 
mínimos que a continuación se detallan:

Lis horas extraordinarias se pagarán a . 
pesetas y en días festivos, a....... pesetas.

(Fecha y firma del proponente)-
Cariñena, a 8 le diciembre de 1931.—El Al' 

calde, Vicente India.—P. A. del A. El Secreta
rio, L. Martorell.

Fabara. N.° 5.375-
E' día 20 de los corrientes, y hora de las nue

ve, se celebrará en la Casa Consistorial de esta 
villa, el arriendo en subasta para contratare! 
servicio de recaudación del arbitrio municip8* 
de pesas y medidas, de uso obligatorio pal!l ¡ 
el año 1932, bajo el tipo de cuatro rail pesetfl^

El mismo día, a las diez horas, se veri 
la subasta del arbitrio sobre el sacrificio 
reses en el matadero, bajo el tipo de mil seíS' 
cientas pesetas.
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A las once, también la subasta para el arrien- 
jo de los pastos de la dehesa de la Carne, bajo 
el tipo de mil pesetas.

Para tomar parte en la subasta, deberán los 
licitadores ajustarse a los respectivos pliegos 
le condiciones y tarifas, que están de manifies
ten la secretaría del Ayuntamiento, hasta el 
jía 20 del actual.
Fabara, a 5 de diciembre de 1931.-Dionisio 

Domenec.
La Almunia de D.a Godina. N.° 5.423.

El día 28 de los corrientes, y hora de las once 
=9celebrará en esta Casa Consistorial la subas- 
apara el arriendo del arbitrio de pesas y medi
das (con excepción de la especie remolacha) y 
para durante el próximo año 1932, por el tipo 
da tasación de cinco mil seiscientas veinticinco 
pesetas y con sujeción al pliego de condiciones 
que quedará de manifiesto en la secretaría de 
este Ayuntamiento.

En el caso de declararse desierta por falta de 
hiladores, se celebrará nueva subasta el día 30 
tactual diciembre y hora de las once, con la 
rebaja del 25 por 100.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
errado, y el depósito provisional será el 5 por 
-0.con fianza definitiva del 20 por 100.
La Almunia de D.a Godina, 5 de diciembre de 

*931.—El Alcalde ejerciente, Federico Serrano.
* * ♦

El día 28 de los corrientes, y hora de Jas do
Me celebrará en esta Casa Consistorial lasu- 
^asta para el arriendo del arbitrio sobre licen-

de ventas callejeras y ambulantes y para 
Arante el año 1932, por el tipo de tasación de 
^pesetas y con sujeción al pliego de condi- 
e}ones que quedará de manifiesto en la secreta- 
,ia de este Ayuntamiento.
, Lu el caso de declararse desierta por falta de 
j । ^Oresi se celebrará nueva subasta el día 30 

actual diciembre, y hora de las doce, con la 
‘e)aia del 20 por 100.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
y e* depósito provisional será el 5 por 

'Con fianza definitiva delíO por 100.
■ald ^!mun,a> de diciembre de 1931.—El Al- 
"1 e Senciente, Federico Serrano.

N.° 5.395Moneva.
' ose Artal Herrero, Alcalde Presidente del 
J,yuntamiento de la villa de Moneva.

^I^^.saber: Que la subasta para el arriendo 
^Litrio sobre Jas reses que se sacrifiquen 

hnt ladero público de esta localidad, du- 
$etas 8' a$° Por e* ^P0 en a*za d® 400 pe- 
86 h ’iiC°n arreg*° a* pliego de condiciones que 
■Ivi] f 3 manifiesto en la secretaría de este 
toi¡a] ciento, tendrá lugar en Ja Casa Consis- 
tej ’.e* día veinte del actual y hora de las on- 
íiéntp0 Ia Presidencia del señor Alcaide, Te

° 9?ncejal en quien delegue, asistido de 
^misión o de la mayoría de los Conceja-

li.'ity1,]1' Cas° de declararse desierta por falta de 
Ores, se celebrará una segunda subasta, 

el día treinta del actual diciembre, en el mismo 
local, hora y requisitos marcados para la pri
mera, con la rebaja del 25 por 100.

Moneva, a 5 de diciembre de 1931.—El Alcal
de, José Artal.

Moros. N.° 5.420.
Las rectificaciones acordadas por este Ayun

tamiento en las Ordenanzas municipales para 
la exacción de arbitrios municipales, como 
también de las formadas nuevamente, que han 
de regir durante el próximo año de 1932, se 
hallarán expuestas al público, en la secretaría 
de este Ayuntamiento, por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente de la inser
ción del presente anuncio en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, al objeto de oír reclama
ciones y las cuales son las que a continuación 
se expresan:

Derechos de tasa sobre servicios de cemen
terio.

La de prestación personal y de transportes.
La de repartimiento general de utilidades.
Moros, a 7 de diciembre de 1931.—El Al

calde, Demófilo Hidalgo.
Pastriz. N.° 5.413.

Acordado por esta Corporación municipal 
proceder a la extracción y cava de regaliz en 
las dos mejanas de este pueblo, tendrá lugar 
la subasta de tal aprovechamiento el día 15 del 
actual, a las seis y media de la tarde, para la que 
regirá el pliego de condiciones aprobado por el 
Ayuntamiento, y que se halla de manifiesto en 
la secretaría municipal.

Pastriz, 5 de diciembre de 1931.— El Alcalde, 
Domingo Gavaza.

Pradilla de Ebro. N.° 5.398-
La subasta para el arriendo del arbitrio so

bre inspección de carnes y macelo municipal, 
tendrá lugar a las once del día 23 del actual, 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla expuesto en la secretaría municipal, para 
que pueda ser examinado por quienes lo de
seen.

Pradilla de Ebro, a 5 de diciembre de 1931. 
El Alcalde, Hermenegildo Lafuente.

* * *
La subasta para el arriendo de pesas y me

didas de uso obligatorio, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de este pueblo, a las diez 
horas del día 13 del actual, con sujeción al plie
go de condiciones que se halla expuesto en la 
secretaría municipal, para que pueda ser exa
minado por quienes lo deseen.

Pradilla de Ebro, a 5 de diciembre de 1931. 
El Alcalde, Hermenegildo Lafuente.

♦ * *
Habiendo acordado este Ayuntamiento, en 

sesión del día 30 de diciembre último, la trans
ferencia de un crédito de 1.093'41 pesetas del 
capítulo quince, artículo primero, del vigen
te presupuesto, para suplir diversas parti
das insuficientemente dotadas^ en el mismo, 
se pone en conocimiento del público, por me
dio del presente, a los efectos de reclamacio-
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nes, que el referido expediente estará expues
to al público, en esta secretaría municipal, por 
término de quince días, para que en las horas 
hábiles de oficina puedan formular los intere
sados legítimos cuantas reclamaciones estimen 
pertinentes, a tenor de lo dispuesto en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacienda munici
pal, de 23 de agosto de 1924.

Pradilla de Ebro, a 5 de diciembre de 1931. 
El Alcalde, Hermenegildo Lafuente.

Sisamón. N.° 5.422.
Habiendo acordado este Ayuntamiento, en su 

sesión del día 6 del actual, la transferencia de 
crédito de 1.016 pesetas 75 céntimos del capí
tulo 7.°, artículo 2.° y 9.° del vigente preso 
puesto, para cubrir algunas partidas insuficien
temente dotadas, se pone en conocimiento del 
público, por medio del presente, a los efectos 
de reclamación; el expediente estará expuesto 
al público, en esta secretaría, por término de 
quince días, para que puedan los vecinos for
mular cuantas reclamaciones estimen conve
niente, a tenor de lo dispuesto en el artículo 
12 del Reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1931.

Sisamón, 7 de diciembre de 1931. — El Alcal
de, Pablo Mendoza.

Utebo N.° 5.379.
Durante los días 17, 18 y 19 del actual, y ho

ras de nueve a trece, se hallará abierta, en esta 
Casa Consistorial, la recaudación voluntaria del 
4.° trimestre del repartimiento general de utili
dades.

Utebo, a 5 de diciembre de 1931.—El Alcalde, 
Valero Latas.

Vera. N.° 5.385'
Acordado por el Ayuntamiento de mi presi

dencia el contratar, mediante subasta, los servi
cios y arbitrios sobre pesas y medidas y macelo 
público para el próximo año de 1932, conforme 
a los pliegos de condiciones correspondientes, 
quedan expuestos al público, por espacio de 
cinco días, estos documentos y acuerdo, a los 
efectos de lo dispuesto en el artículo 26 del Re
glamento de 2 de julio de 1924, sobre contratos 
municipales.

Las subastas se celebrarán, en su caso, en la 
Sala Consistorial, el día veinticuatro del actual, 
a las diez y once de su mañana, sirviendo de 
tipo en alza la cantidad de 2 500 pesetas para 
la de pesas y medidas y la de 1.676 pesetas la 
de derechos de macelo público; admitiéndose 
proposiciones a pliego cerrado, ajustadas al 
modelo que se facilitará por esta Alcaldía, con 
las que los licitadores deberán presentar la cé
dula personal y resguardo del depósito de la 
cantidad del 5 por 100 de los tipos bases de las 
subastas.

Si en esas subastas no hubiere proposiciones 
admisibles se anuncian segundas subastas en 
en el propio local y horas, el día 30 ddl corrien
te mes con la rebaja del 25 por 100.

Vera de Moncayo, 3 de diciembre de 1931. 
El Alcalde, Florencio Martínez.

PARTE NO OFICIAL
Comunidad de Regantes de Ardisa.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
art. 6.° de la instrucción de 25 de junio de 18Si 
referente a la constitución de Comunidades de 
Regantes, esta Alcaldía, ostentando la represen
tación de la Junta general de Regantes, infera 
sados en la concesión de aguas para riegos a 
el término municipal y Llano de Ardisa, proce
dentes del río Gállego, en las inmediaciones de 
la presa de Biscarrués, y en cumplimiento ce 
acuerdo de la Junta general celebrada el día 
de diciembre de 1931, convoca a todos los re
gantes a nueva Junta general, que se celebrar 
en la Casa Consistorial y a las once de la mali
na del domingo día 10 de enero, en primer 
convocatoria, y en segunda, a la misma hora j 
lugar, el siguiente día 11 del mes de enero, al
bos de 1932, para proceder a la aprobación ¿r 
finitiva de los proyectos de Ordenanzas y Regís 
mentos del Sindicato y Jurado de riegos, q» 
fueron objeto de examen en la sesión delaJu: 
ta general del citado 6 de diciembre de 193 
advirtiéndose, que en la primera convócate: 
será precisa la concurrencia de la mayorías: 
soluta de la propiedad que reúnan los que bi* 
de ser partícipes de la Comunidad, y que sis 
da lugar a celebrarse la Junta en segunda coi- 
vocatoria, serán válidos los acuerdos, cualquir 
ra que sea la concurrencia de los partícipes.

Ardisa, 6 de diciembre de 1931. — A. Cor^
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Regimiento Cazadores, 1° de Caballería
Necesitando adquirir este Cuerpo las prení-- 

que a continuación se detallan, se abre conci
so para que los constructores que lo des#1 
puedan presentar modelos y proposiciones,'- 
sobre cerrado, al señor Comandante Mayor# 
mismo, hasta las once horas del día en q- 
haga un mes que se publica este anuncio en 
Diario Oficial del Ministerio de la Guerra^ 
cuyo día se reunirá la Junta económica p8 
su examen y adjudicación. ...

Los constructores tendrán en cuéntalo^ 
puesto en la Orden circular de 27 de n^ 
último (D. O. núm. 73); siendo el importa 
este anuncio y los publicados en la Gacetar,, 
l e t in de la provincia y periódico loca1' 
cuenta de los adjudicatarios.
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1.000
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Prendas que se citan. 
guerreras de algodón kaki. 
pantalones kaki, 
gorras de plato, 
borceguíes (pares), 
chalecos de abrigo, 
ceñidores. 
camisas. 
calzoncillos, 
cuellos. 
toallas, y 
pañuelos.

Zaragoza, 5 de diciembre de 
mandante Mayor.
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